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ciedad Limitada Industrial Distribución Exportación- (SUDE).
con domicilio en Alacuás (Valencia). calle Cuenca. número 87,
y NIF B·46108577

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. LO de julio de 19801- .p. D. el Director general de

Exportación. Apolonlo Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de iulio de 1984 por la que se mo
dUrea a la rirma -Areslux, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionam¿ento activo par,'] la impor
ta,ción de chapa de acero inoxtdable y la exporta
ción de armario3 metálicos V espejos enmarcados
de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Areslux, S. A.-, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacIón de chapa de acero inoxidable y la exporta
ción de armarios metallcos y espelos enmarcados de acero In
oxld..bie. autorizado' por Orden ministerial de 17 de marzo
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado- de 26 de mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo
a la firma -Areslux. S. A.-. con domicilio en Granollers (Bar
celona). carretera de VaUderiolf. sin .. La Torreta y NIF A
08436891. en el sentido de:

Primero.-EI a¡5artado segundo. referente a mercanclas a
imporlar. el punto 1 debara quedar como sigue:

-1. Chapa de acero inoxidable. laminada en fria. recocida.
brillante. con protección de PVC por una cara. calidad F. 17
AISI 430. acabado BA, de 2000 X 1.000 milimetros. de la posición

estaditsica 73.75.73.

1.1 De 0.4 y 0.5 millmetros de espesor.
1.2 - De O6 milímetros de espesor.-

Segundo.-Se mantienen en toda' su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1984 (.Bo
letin Oficial del Estado_ de 26 de mayo). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.J\os.
Madrid. lO de julio de 1984.-P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio. Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18091 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que .e aulo
riza a la firma .Miquel y Costa. y Miquel. Socie
<lod Anónima_. el régimen de tráfico de perfeccio
namlenlo activo para la importación de papel y
la exportación de papel para boquillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Miquel '! Costas y Miquel.
Sociedad Anónlm.... sollcltando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la Importación de papel y la exporta
ción de papel para boqulll....

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y I1ropuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autorl2a el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Mlqual y Costas y Miquel. S. A.-.
con domicilio en caUe Tuset. números 8-10. Bl>rcelona-6. y
NIF A-{)6-020729. Sólo se admite esta operación por el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación saran las siguientes:

1. Papel para Impresión, para huecograbado. exento de p...
ta mecanlca. pigmentado. de 32 a 65 grlm'. blanco y de color.
en rollos de 780 a 1.000 rnllimetros de ancho. P. E. 48.01.80.

Tercero.-Los productos de éxportaclón serán los siguientes,

1. Papel para boqul11a. de cigarrillos con filtro. Impresos en
bobln.... de ancho Isual o inferior a 50 milímetros. P. E. 48.15.99.3.

11. Papel para boquillas de clgarrlIlos con filtro. Impresos
en bobln... de ancho de 51 hasta 1~ mllimetros. P. E. 48.15.99.9.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de los produc
tos ¡ y 11 se datarán en cuenta da admisión temporal 101.755 ki
logramos de dicha mercancla de Importación. de las mismas
caractensticas y color.

b) Se consideran pérdidas el 6 por 100. en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.69.1.

c) El interesado queda obligado a- a"ctarar en la documen
tación aduanera de exportación y en <l, correspondiente hoja
de deta.!le. por c..da producto expo,:tado. las composiciones de
las materias primas empleadas. detennlnantea del beneficio fis
cal. as! como calidades. tipos (acabados, colores. especlfiaclones
parliculares. formas de presentaclón1. dimensiones y demlla ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otrRs simUares
y que. en cualqUIer ~aso. deberan coincidir. respectivamente.
con las mercancias previamente importadas o que en su oom·
pensación se irr.porten posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estIme conveniente realiZar entre ellas la extr..cción de mueS
tras pará su revisión o a"allsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de lll8b. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletln
Oficial del Estado•. debiendo el \alteresado. en su caso. soHcllar
la prórroga con tres· meses dtJ antslación a su caducidad y
adjuntando ia documentación exigida por la Orden del Minis~

terio de Comercjo de 24 de febrero de 1976
Sexto.-Los paises de origen de las mercancías a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerCiales normales. Los paises de destino de la8 exportaciones
serán aquellos con los que Espada mantiene, asimismo. rela·
Clones comerciales normales r. su moneda de pago sea converti
ble. ¡:ludiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportunú, autorizar 'exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realiz:Eldas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión tempon." no podra ser superior a dos
años, si bien, para )ptar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los req uisitos establecido! en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
'le Comercio de 24 de febrero de 1976.

Oclavo.-Las mercandas Importadas en régimen de tráfico
de perf~ccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedaran somet.idos al régimen flscal de compro
bación.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfecctonamien.to. y que no esté cQntem¡>l8.do en
la presente Orden ministArial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número' 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no>lembre

de 1975 (·BoleUn Oficial del Estado. número 2S2l.
- Orden del MinIsterio de Hacienda da 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- númoro 53).
- Orden del Ministerio de Comercio da 24 de febrero de 1976

(.BoleHn Oficial del Estado_ número 5al.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77).

Déaimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaCIón. d~ntro de sus TE"SpL'Ct.ivas compctenr.tas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos anos.
MadrId. 10 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOl~UCION de 7 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Poltlica Arancelarla • Importación.
que aprueba la autorización particular por la q...
se otorgan la. beneficio. del r4gimen de fabricación
mixta a la EmpreIG .Mecánica de la hila. Sacie
<lod Anónima_, para la con.trucción de do8 tu,.
bino-bomba. reversible. d. 30.6 MW de potencia.
con destino a la Central Hidráulica de Valparaiso
(partida arancelaria 84.Un.

El Decreto 3OO8It971. de 25 de noviembre (-Bolfltln Oficial
del Estado_ de 20 de dIciembre) aprobó la resolución-tipo para
la construcción en réglmen de fabrica.clÓn mixta de turbln...
hidraullca.s. de potencia superior a 30.000 CV. Esta resoluclón
tipo ha sido prorrogada por Decreto lI65Jl974. de 14 de marzo
(.Boletln OficIal del Estado- de 10 de abrlll. modlfic..da por
Decreto 1l2l1975. de 16 de enero í.Boletln Oflctal del Estado
de 5 de febrero). prorrogada por Reales Decl'<'toe 2lJ1!1978. de
27 de enero (-Bolfltln Oficial del Estado- de 3 de marzo). y
526/1982. de 1 de febrero (.Bolettn Oficial del Er.tad.,- de 18 de
m.....o). y modlflcada por Real Decreto 1~/1982. de 30 de abril
(-Boletln Oficial del Estado_ de 17 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en loe citados Decretal y en el
Decreto-Iey 7/1967. de 30 de junio. que eatablecló el régimen
de fabricaciones mixtas. y el Decreto 218211974. de 20 de julio.
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ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos a Importar oara la fabricación mlxla
de d()8 turbinas hir.lritUli~as. tipo .turhlno·bombas reversibles .. ,
de 30,6 MW de potencia. con desUno a la Central Hidráulica

de Valparalso

trur'ci6n de las turbinas hidráulicas objpto de esta autorización
particular.

Octava.-Las importackmp.~ que se realicen a nombre del
usu~rio estaré n suborrlinadas a que la beneficiaria de e~ta

autorización particular .. M~('anl'·A de la Peña. S. A._, se de
clare expresampnte ante I&~ AduRnas, mediante documento
adeCUAdo rp.ferirto a cada d"·:",'H'ho. rf"sponsable solidario con
el importadoJ de las cantirisd ~ 3 que tengA derecho la Hacien·
da Púb:ica en el 6upuestc de que por incumpl.imiento de las
r:onrHeinnes fijada~ piArrl~n p.fprtividad los beneficio~ arance
larios. todo pJJo con tnd"!pf'nrlpr'\"'"iR de las gRrantfas adecuadas.

Novena.-PAra la resolurión -dR las dudas, discrepancias,
interpret.ado'1ef v cualqUIer cuestión que surja en la aplicación
de ::osta autor;7,sci6n particular se tomará como ba5c de infor
mación la so:icitud v proyr'("f(l 'iP. f8bricación mixta presentados
por ..Mecánica de la Peña, S. A. v el informe de JI'! Dirección
General de Inriuc.trias Sidprnmr>IFj1 1'lr«ic9s \' Navales.

Oécima.-A partir dp la entrJ3ria en vt.l!or de esta autoriza
ción particular serÁ de apliC'Acir.n lo dispuesto en el artícu
lo 9') dpl Ducreto 3008 119'":1 quP (>stahl~ciÓ la resolución-tipo.

Undécima -La prflsente aut,nrización particular tendrá una
vi~~ncía de ruatro a1\os a pFll"1ir d.=o la ff'cha de esta Resolución.
Est" Dlazo es prfJrrogable si Idl; circunstancias eco.16micas as1
Jo 8c()nse1an.

Madr1d 7 df' mayo di'- 19H4 El Director general, Aniceto
Moreno Moreno

que d ,.arrolló dicho Decreto ley, .Mecánica de la Peña. So
ciedad Anón~ma. presentó solicitud para acogerse a los benefl·
cios de bonIficación arancelaria para la importación de las
partes. piezas V elementos de origen extranjero que 8e necesitan
incorp.Jrar a la producción nacional de dos turbinas hidráulicas
de las caracerísticas indkadas bajo el régimen de fabricación
mixta.

De acuprdo ron Jo previsto en los Decretos mencionados. la
DireccIC"n GJnE'ral de Industriab Sldtl!rometalúrgicas y Navales
formu;ó infurme con fecha 9 d~. abril de 1984, calificando ravo·
Tahlemenle la solicitud de .M'~cB.nica de la Peña, S. A.-. por
considerar que dicha Emprt-s8 tiene suficiente capacidad indus
trial para atordar la fabrícacJólJ de turbinas hidrAulicas rever
sibles c,ln el ~rado mlnimo de nadnnalizA.ci6n que fij6 el Decreto
de r~~so¡u(i6n tipo, posteriurmente actualizado por el Decre
to 112 -' 1975,

Se torna en consid~r8ción igualmente que «Mecánica de la
Peña, S A.~, tiene un convenio de asistencia técnica y colabo
ración para la fabricación de equipos hidráulicos para centrales
hidropléctricas con la firma .. Ateliers de Constructions Mecani
quec: de Valvav. S, A .•. de Suiza. actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbln..s hIdráuli
cas presenta un gran interés paJ'a ia economia nacional. ya que
signifi.\;u un pa..')'l adelante de la industria española constructora
de hiF"nes de equipo. Este paso. a su vez, ha de contribuir a la
uJtt>r1or evolución hacia té..:nicl'ls más avanzadas.

En virlud d~ cuanto antE"C'ede y habiéndose cumplido los
trámjtp~ re~jarr'~ntarios. procede dj("tar la resolución que -prevén
los art¡-ul'>s fl" de' Decreto ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974,
ya referidos. por lo que esta Dirpr:ci6n General de Polftica Aran
t~lnria e Im¡::::o.-tación ha dispup..,1o la conC'estón de la siguiente
aut.orización 08-rUcu~ar para la fahricflci6n en régimen mixto
de las turbinas hidráuliras que d 'c.;pués se detaBan, en favor de
.M,-;canica 'ir> la Pefia, S A •.

Autoriznr1ón Dorticular Descripción Importador
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Cambio!;

BANCO Dé FSPAÑA

Mercado de Divisas

165 930
126704
18,é35

217 119
175 388
67594

281 647
5s 913
9,256

';0 ~05

19705
15,617
19,A59
27186

81 t 512
110,106
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\'pnril'dor

165,570
128,263
18.485

2t5,986
174,345
67,310

280,560
58,692
9,231

50,319
19,839
15,568
19,79~

27,082
807,382
109,721
67.920

Comprador
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.. Mecánica de la pf;ña S A.

.. Thf'rduf!ro. S A_

piviS8S convertibles

Cambios oficiales del dta 13 de agosto de mM

1 dólar USA , , ..
1 dólar canadiense ,
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ,.. ,
1 franco suizo ..

100 francus belgas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 florln holandés : ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona norup-ga .
1 maH':O finhmdés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ....

18093

Chapas para cámaras. espiraies
y tapas turbIna,

Cojinetes de paletas directrices,
Dos rodetes.
Dos juegos c'e manguitos. coji

netes de acero =:on material
autolubrlcante.

Dos luegos de segmentos para
los colinetas gulas.

Dos equipos de regulación,
Dos juegos de mando para las

válvulas cillndrlcas, -
Chapa de acero Inoxidable
fu heria de acero InoxIdable con

O sin soldadura.
Accesorios de tuberls,
VarIos.

Primera -Se conceden los beneficios de fabricación mixta
pre.vistn~ fin pJ Decreto-ley 7/19807. de 30 de Junio. y Decreto'3008/
1971, de 25 de noviembre, a la Empresa -Mecánica d.. la Peña.
S()('ieda(~ Ar, ')rlma" con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), para
la fabrkadó.l d(~ dos tutbinas hidráulicas, tipo «turbtno~bombas
reversibles .. , df' 30.6 MW de potencia. ron destino s la Central
Hidráa)¡ca de Valparalso.

Se¡¡unda,-Se autoriza a .Mecanlca de la Pella, S, A.•• a
importar con b- nificación del 95 por 100 de los derecho~ arance
larios o ue les correspondan las part.es. piezas y elementos que
SP relac:onan en el anexo de esta autorización particular. Para
mayor precision la Dir~cci6n General de Politica Arancelaria
e Importaci6Jl enviaré a 'e Dirección General de Aduanas rela
ción dp las declaraciones o1icencias de importación que -Me.
cánica de la Peña, S. A._ fa. en Jos casos prevtstos en las
clausulas séptima V octava, la persona lurldica propietaria de
la central). tenga concedidas en relación con esta fabricación
mlxt.a.

No obstante. s!endo imposible precisar en el momento pre·
sente la tota;id~ de las partes, piel.as V elementos tie importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un
epil"!rafe de ... varios". cuya descripción se precisará 'm su debido
momento POI una ulteriOr Resolución de esta Dirección General
de Pnlít¡"'a Arancelaria e rmportación.

Tercerfl,-Se fija en el 76,15 por 100 el grado de naclonali·
zación de 'estas tUl'binas hidráulicas, Por consiguiente, las im~

portndonps a que se refiere la cláusula anterior no podrán
exceder ~lobaJmente del 23.85 por 100 MI precio de venta a pie
de fábrica de dichas turbinas Por ser las turbInas hldr{lUllca8
eJementos que han dE montarse .in ~itu., se ·~tlende por pie de
fábrica su emplazamiento definitivo.

Cuarta ,-A los efectns del articulo 8" del Decreto 3008/1971,
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máxImo de pnduétos ter.
minados de origen extranjero, va nacionalizados. que puéden
mcorporarse a la fabricación mIxta con la consideracIón de
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaJp de elementOS fIl1[tranieros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

Quinta-El cálculo de los pOT<"entAles de nacionalización e
j mportaci6n ha sido realizado sobre la base de los valores que
fi~uran en 'e solicitud v provecto aprobados, Podrá procederse
8 una revlsiÓ.l de dichos valores Y. en su caso, porcenta1es por
modifkadon~s deJ tipo de cambio en el mercado ofietal de
divisB.S v por variac.iones de precio plenamente 1ustifIcadas.

Sexta.-Tudc incumplimiento, en cuanto a porcentajes se re
fiere y Que tenga por tanto sanción administrativa, es de la
sola y única responsabt:ldad de ..Mecánica de la PFfia. Socie
dad Anónima~ sin que en ningún momento pueda N'percutirse
esta responsabilidari sobre terceros.

Séptima -A fin de faciJitar la finqnciación de ?~ta fabrtca.
ción mixta, .el usuar:io. es dl?cir, .lbprduero, S. A._, propietario
de la Central Hidn\.ulica de Valparafso. podrá realizar con los
mismos beneficios concedldus a .Mecánica de la Peña, S. A._.las
Jmporta.rion~~~ d17 elementos extranjf'ros que aparecen indtcados
en la relacitin riel anexo A pste fin, el usuario. /"lO las opor
tunas d~da(aci(\ne<. o licencias de importación, hará constar
q'ur: los element.os que Se importen serán destinados a la col1~-


